
BOE núm. 301 Lunes 18 diciembre 2006 44379

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 22130 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 
de julio de 1998, establece el sistema de determinación de 
los precios de los gases licuados del petróleo, utilizados 
como combustibles o carburantes, para usos domésticos, 
comerciales e industriales, en todo el ámbito nacional.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de Reformas para el Impulso a la Productividad, establece 
que mediante Orden Ministerial, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, se dictarán las disposiciones necesarias para el esta-
blecimiento de las tarifas de venta del gas natural, gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canali-
zación para los consumidores finales, así como los pre-
cios de cesión de gas natural y de gases licuados del 
petróleo para los distribuidores de gases combustibles 
por canalización, estableciendo los valores concretos de 
dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y 
actualización automática de las mismas. Las tarifas de 
venta a los usuarios serán únicas para todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de sus especialidades.

En cumplimiento de la Ley anterior y de lo dispuesto 
en la mencionada Orden Ministerial, y con el fin de hacer 
públicos los nuevos precios de los gases licuados del 
petróleo, en las diferentes modalidades de suministro 
establecidas en su apartado segundo, esta Dirección 
General de Política Energética y Minas ha resuelto lo 
siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 19 de diciembre 
de 2006, los precios de venta antes de impuestos, de apli-
cación a los suministros de gases licuados del petróleo 
según modalidad de suministro serán los que se indican 
a continuación: 

Euros

1.  Gases licuados del petróleo por 
canalización a usuarios finales:

   Término fijo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128,6166
cents/mes

   Término variable  . . . . . . . . . . . . . . . .   69,6861
cents/Kg

2.  Gases licuados del petróleo a granel 
a empresas distribuidoras de gases 
licuados del petróleo por canaliza-
ción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
  

58,1106
cents/Kg

 Segundo.–Los precios establecidos en el apartado pri-
mero no incluyen los siguientes impuestos vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.–Los precios de aplicación para los suminis-
tros de los gases licuados del petróleo señalados en la 
presente Resolución se aplicarán a los suministros pen-
dientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque 
los pedidos correspondientes tengan fecha anterior. 
A estos efectos, se entienden por suministros pendientes 
de ejecución, aquellos que aún no se hayan realizado o se 
encuentren en fase de realización a las cero horas del día 
de entrada en vigor de la presente Resolución.

Cuarto.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización 
medidos por contador, relativas al período que incluya la 
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, o en 
su caso de otras Resoluciones u Órdenes Ministeriales 
anteriores o posteriores relativas al mismo período de 
facturación, se calcularán repartiendo proporcionalmente 
el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del reparto 
los precios que correspondan a las distintas Resoluciones 
u Órdenes Ministeriales aplicables.

Quinto.–Las Empresas Distribuidoras de GLP por 
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la 
determinación de los consumos periódicos efectuados 
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la 
correcta aplicación de los precios de GLP por canalización 
a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 22131 ORDEN APA/3838/2006, de 13 de diciembre, 
por la que se modifica la Orden de 25 de marzo 
de 1998, por la que se regula la pesca especia-
lizada de especies demersales y especies pro-
fundas con artes de palangre de fondo en 
aguas de otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

La Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se regula 
la pesca especializada de especies demersales y espe-
cies profundas con artes de palangre de fondo en aguas 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, sentó 
la base normativa que permitía, respetando las limita-
ciones de esfuerzo existentes, establecer los buques que 
podían participar en cada una de las pesquerías, los 
periodos de autorización, las artes a utilizar, las condicio-
nes de desarrollo de la actividad, además de la creación 
de un censo de buques palangreros menores de 100 
toneladas de registro bruto autorizados a pescar merluza 
en la zona VIII a, b, d del Consejo Internacional de Explo-
ración del Mar.

Por otro lado, los anexos II y III de la mencionada 
Orden fueron modificados por la Resolución de 12 de 
diciembre de 2005 de la Secretaria General de Pesca 
Marítima, debido a las nuevas exigencias para la pesque-
ría de especies profundas a nivel comunitario estableci-
das por el Reglamento (CE) 2270/2004, del Consejo de 22 
de diciembre de 2004, que fija para 2005 y 2006 las posi-
bilidades de pesca de los buques pesqueros comunita-
rios para determinadas poblaciones de peces de aguas 
profundas y por el Reglamento (CE) n.º 2347/2002 del 
Consejo de 16 de diciembre de 2002, por el que se esta-
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blecen las modalidades específicas de acceso y otras 
condiciones aplicables a la pesca de poblaciones de 
aguas profundas.

El actual censo de buques palangreros menores 
de 100 toneladas de registro bruto que pescan en la 
zona VIII a, b y d del Consejo Internacional de Exploración 
del Mar, está formado por unidades de reciente construc-
ción, cuya actividad, rentabilidad y perspectivas de futuro 
se ven limitadas por la Orden de 25 de marzo de 1998, en 
el número máximo de días de pesca por buque, en el 
numero de días de permanencia en la zona de pesca y por 
último por la falta de una adecuada regulación de la trans-
misión de días de pesca entre los mismos.

La finalidad de la presente orden es conseguir la 
máxima racionalización de la actividad pesquera de esta 
flota, mejorar las perspectivas de futuro de su conjunto y 
conseguir que la misma sea viable y rentable a largo 
plazo. Para ello, se considera necesario incrementar el 
número de días que fija la Orden de 25 de marzo de 1998, 
sin que aumente el techo de esfuerzo del conjunto de 
buques incluidos en el censo, establecer un procedi-
miento de transmisión de los mismos conforme a lo dis-
puesto en el artículo 28 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
de Pesca Marítima del Estado, así como también estable-
cer un límite mínimo y un límite máximo de días que 
deben mantener los buques cuyos días de pesca son 
objeto de transmisión, respetando el límite del 20,92% de 
la cuota adaptada de merluza que disponga España en la 
zona VIII a, b y d del Consejo Internacional de Exploración 
del Mar.

En la elaboración de esta orden se ha consultado a las 
comunidades autónomas y al sector afectado.

Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.19 de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de pesca marítima.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 25 de marzo 
de 1998 por la que se regula la pesca especializada de 
especies demersales y especies profundas con artes 
de palangre de fondo en aguas de otros Estados 
miembros de la Unión Europea.

La Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se regula 
la pesca especializada de especies demersales y especies 
profundas con artes de palangre de fondo en aguas de 
otros Estados miembros de la Unión Europea queda 
modificada como sigue:

Uno. Se incluye el siguiente artículo:
«Artículo 4 bis. Condiciones para ejercer la actividad 

pesquera con palangre de fondo en la zona VIII a, b y d del 
Consejo Internacional de Exploración del Mar por buques 
palangreros de fondo menores de 100 toneladas de regis-
tro bruto.

1. Los buques tendrán derecho de acceso a la pesca 
con palangre de fondo en la zona VIII a, b y d del Consejo 
Internacional de Exploración del Mar (CIEM), si figuran 
incluidos en el censo de buques palangreros de fondo 
menores de 100 toneladas de registro bruto (TRB) creado 
por el artículo 4 de la Orden del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, 25 de marzo de 1998.

2. En dicho censo figurarán los días de pesca que 
correspondan a cada buque en la zona de pesca, con un 
máximo de 400 días al año por buque.

Aquellos buques que tengan asignados menos de 60 
días de pesca deberán abandonar la pesquería.»

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 5 quedan redac-
tados del siguiente modo:

«1. El cambio de caladero de manera definitiva de un 
buque llevará aparejado la baja en el censo. En este caso, 

la Secretaria General de Pesca Marítima distribuirá los 
días que tenga asignados dicho buque, hasta un máximo 
de 400 días por buque, entre los buques que lo soliciten y 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artícu lo 8 ter y quarter. En el supuesto de que todavía 
existiese sobrante de esfuerzo medido en días de pesca y 
no existiese acuerdo entre los titulares a que hace refe-
rencia el artículo 8 quarter, para la distribución de dicho 
sobrante, este se repartirá, a partes iguales, entre los 
buques pertenecientes a la misma Asociación y de seguir 
existiendo sobrante, se repartirá de igual forma, entre el 
resto de los buques del Censo, sin rebasar en ningún caso 
el límite máximo de 400 días por buque.

2. Los cambios temporales de modalidad o caladero 
deberán ser autorizados en cada caso por la Dirección 
General de Recursos Pesqueros, de la Secretaría General 
de Pesca Marítima, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, teniendo en cuenta la situación del caladero 
y las posibilidades de pesca disponibles en cada caso.»

Tres. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 6 quedan 
redactados del siguiente modo:

«1. Cuando un buque incluido en este censo sea 
dado de baja definitiva en el Censo de Flota Operativa, 
causará baja en el Censo de buques palangreros menores 
de 100 TRB, aplicándose lo previsto en el artículo 5.1 para 
la distribución de días de pesca.

2. El titular de un buque podrá solicitar a la Direc-
ción General de Recursos Pesqueros la sustitución de 
este por otro, también de su propiedad, siempre que 
dicha sustitución no suponga un incremento del esfuerzo 
pesquero global. El nuevo buque dispondrá de los mis-
mos días de pesca que tuviera atribuidos el buque o los 
buques sustituidos.

3. En el caso de que el buque sustituido hubiera sido 
objeto de hundimiento o siniestro, su armador dispone de 
un año a contar desde la fecha del suceso para solicitar la 
sustitución por otro buque, siempre que no se incremente 
la capacidad pesquera global. Si transcurrido, a su vez, un 
año a partir de la resolución de la Dirección General de 
Recursos Pesqueros autorizando la sustitución, no se 
hubiera incorporado el buque sustituto al censo, perderá 
el derecho a figurar en el mismo, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada. En caso de pérdida del 
derecho a figurar en el censo se procederá en relación con 
los días del buque en cuestión, según lo dispuesto en el 
artículo 5.1.»

Cuatro. El artículo 7 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 7. Condiciones para el ejercicio de la activi-
dad pesquera con artes de palangre de fondo dirigida a la 
merluza.

Las condiciones en las que puede ejercerse la pesque-
ría de palangre de fondo dirigida a la merluza serán las 
siguientes:

a) Se debe dirigir la actividad a la merluza, no 
pudiendo hacerlo a otras especies sometidas a total anual 
de capturas (TAC) y cuotas.

b) La cuota disponible de merluza para los palangre-
ros menores de 100 TRB será el 20,92% de la cantidad 
resultante de deducir de la cuota adaptada que disponga 
España en la zona VIII a, b y d, en función de lo establecido 
en el artículo 1.2 del Reglamento (CE) 847/96 del Consejo, 
la cantidad de 60 Toneladas reservadas a los buques 
palangreros menores de 50 TRB con artes de pincho caña 
en dicha zona.

La Secretaria General de Pesca Marítima podrá modi-
ficar estas cantidades en el caso de que se produzcan 
variaciones sensibles en la cuota adaptada de España en 
esa zona.
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Las toneladas resultantes podrán distribuirse por la 
Secretaria General de Pesca Marítima entre los buques 
incluidos en el censo en razón del número de días de acti-
vidad que dispongan.

c) El tiempo máximo de permanencia al año de los 
buques en la zona de pesca no podrá superar el número 
total de días que dispongan.

d) El área de pesca autorizada es el área CIEM VIII a, 
b, d, en aguas jurisdiccionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, por fuera de las 12 millas a contar 
desde las líneas de base.»

Cinco. El artículo 8 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 8. Cesión temporal de días de pesca.

El armador de un buque incluido en el Censo podrá 
temporalmente ceder los días de pesca de que dispone, a 
otro buque incluido en el Censo, previa comunicación con 
al menos 5 días de antelación, a la Dirección General de 
Recursos Pesqueros, debiendo indicar el nombre del 
buque cedente y del buque receptor, así como el número 
de días que cede y el periodo.»

Seis. Se incluye el siguiente artículo:
«Artículo 8 bis. Transmisión de días de pesca.

1. Podrán transmitirse los días de pesca reconocidos 
en las pesquerías de la zona VIII a, b y d del CIEM, única-
mente entre los buques que figuren en el Censo de 
buques palangreros de fondo menores de 100 TRB del 
área VIII a, b y d del CIEM.

2. La transmisión deberá efectuarse por días com-
pletos.

3. Cada empresa participa en las pesquerías de la 
zona VIII a, b y d del CIEM, con los días de pesca equiva-
lentes a la suma de los días de pesca de los buques de su 
propiedad.»

Siete. Se incluye el siguiente artículo:
«Artículo 8 ter. Condiciones para la transmisión de 

días de pesca.

1. La transmisión de días de pesca podrá efectuarse 
entre buques pertenecientes a la misma o a distintas 
empresas armadoras y podrá ser una transmisión total o 
parcial, a uno o más buques.

2. Dicha transmisión de días de pesca deberá cum-
plir los siguientes requisitos:

a) El buque cuyos derechos se vayan a transmitir 
parcialmente, deberá disponer, una vez realizada la trans-
misión, de al menos 60 días de actividad pesquera.

b) El buque receptor no podrá superar en ningún caso 
con la transmisión de derechos los 400 días de actividad.

c) Los días de pesca acumulados por una empresa o 
grupos de empresas relacionadas societariamente no 
podrán superar el 30% de esta pesquería.

Para la determinación del concepto de grupos de 
empresas relacionadas societariamente se estará a lo dis-
puesto en la legislación mercantil aplicable.»

Ocho. Se añade el siguiente artículo:
«Artículo 8 quarter. Autorización de transmisión de 

días de pesca.

1. Las solicitudes de autorización de transmisión de 
días de pesca se dirigirán al Director General de Recursos 
Pesqueros del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y se presentarán en el registro de la Secretaría 
General de Pesca Marítima o en cualquiera de los lugares 

previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Dichas solicitudes se cumplimentarán según el 
modelo que figura en el anexo y deberán ir acompañadas 
del acuerdo de los titulares de los buques afectados, o sus 
representantes, relativo a la transmisión, que deberá cons-
tar en documento notarial y deberá reflejar al menos los 
siguientes datos:

a) Nombre y dirección de los titulares de los buques 
afectados por la transmisión.

b) El nombre, matrícula y folio del buque cuyos días 
de pesca se transmiten y del buque o buques receptores.

c) Los días de pesca en la zona VIII a, b y d, que se 
transmiten.

3. Será preceptivo informe de la Comunidad Autó-
noma del puerto base del buque para realizar la transmi-
sión.

4. No obstante lo indicado en los apartados 1 y 2, el 
Director General de Recursos Pesqueros podrá conceder 
una autorización provisional de transmisión de posibilida-
des de pesca a las solicitudes presentadas y que no vayan 
acompañadas de los requisitos mencionados en el apar-
tado 2. Para que estas autorizaciones adquieran carácter 
definitivo, el solicitante deberá presentar los requisitos 
previstos en el apartado 2 en un plazo de 10 días, prorroga-
ble a 15 días según lo especificado en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

Nueve. Se añade el artículo siguiente:
«Artículo 8 quinquies. Comunicación de transmisión 

de días de pesca.

La comunicación de la transmisión de días de pesca 
entre buques de la misma empresa armadora se efectuará 
por escrito, con una antelación de al menos de quince días 
hábiles a la realización de la transmisión, deberá presen-
tarse en el registro general de la Secretaría General de 
Pesca Marítima o en cualquiera de los lugares previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, 
acompañada de documento notarial, y deberá reflejar los 
datos necesarios que acompañan a la solicitud de autoriza-
ción.»

Diez. Se añade el artículo siguiente:
«Artículo 8 sexties. Resolución de autorización de 

transmisión.

1.  El Director General de Recursos Pesqueros del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, resolverá 
el procedimiento de autorización.

2.  Transcurridos tres meses desde la presentación de 
la solicitud sin que se hubiera notificado la resolución 
expresa, se podrá entender estimada.

3.  La resolución será notificada a los interesados en 
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.

4.  La resolución no pondrá fin a la vía administrativa 
y podrá interponerse contra ella recurso de alzada ante el 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación de acuerdo 
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y la disposición adicional 15.ª de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.»

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de diciembre de 2006.–La Ministra de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 
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ANEXO

Modelo de solicitud y comunicación de la transmisión de días de pesca 

I. A) Datos personales y domicilio del solicitante que cede, y datos del buque del que se 
transmiten días de pesca 

Nombre y apellidos NIF 

Domicilio

Calle/Plaza/Número Localidad Provincia Código Postal Teléfono / Fax

    

Buque
Matricula y 

Folio
Días de pesca que transmite 

   

B) Datos personales y domicilio del solicitante receptor y datos del buque que recepciona días 
de pesca.1

Nombre y apellidos NIF 

Domicilio

Calle/Plaza/Número Localidad Provincia Código Postal Teléfono / Fax

    

Buque
Matricula y 

Folio
Días de pesca que recibe 

   

II. Solicitud. 

Los abajo firmantes solicitan que se autorice la transferencia de días de pesca indicada en el 
apartado I, y declaran que, son ciertos los datos consignados en este, aceptando las 
condiciones establecidas en la Orden APA/………, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En ……………………….  a  ………  de  ………………………….de  ……… 

(Firma del que cede)    (Firma del receptor) 

Sr. Director General de Recursos Pesqueros. 
C/ José Ortega y Gasset, 57. 
28071-Madrid.

                                                          
1
 Se cumplimentarán tantos apartados como sean necesarios, 3n caso de transmisión  de días de pesca a más de 

un buque. 


